
  

Francisco de Orellana, 2 de febrero del 2017 

Señorita 
KETTY MARLENE VERA ZAMBRANO 
Ciudad.- 

Cúmpleme informarle, que en reunión constitutiva de accionistas de la compañía 

YASUNIECOTOUR S.A., realizada el primero de febrero del dos mil diecisiete, y de conformidad 

con los artículos 44, 48, 139, 156 literal d) y 252, de la Ley de compañías, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la empresa antes detallada, para el período de 

CUATRO AÑOS, con las atribuciones y deberes determinados en el estatuto social, entre las 

que figura, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, cargo que lo ejercerá de 

manera individual. 

La compañía YASUNIECOTOUR S.A., se constituyó en la ciudad Puerto Francisco de Orellana, 
provincia de Orellana, por escritura pública el dos de febrero del dos mil diecisiete, la misma que 
fue otorgada ante el Doctor Ramiro Fernando Cruz Mayorga, Notarío segundo del Cantón 

Francisco de Orellana. 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía YASUNIECOTOUR S.A., según 

consta el nombramiento que antecede. Francisco de Orellana, 2 de febrero del 2017. 

Ketty Marlene Mera Zambrano 
NCC: 1308550647
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E, Registro de la Propiedad del cantón Francisco de Orellana con funciones y facultades 

de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha viernes tres de febrero del año dos mil 

diecisiete, a las 09H30, queda inscrito el presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA YASUNIECOTOUR S.A., A FAVOR DE LA SEÑORITA VERA 

ZAMBRANO KETTY MARLENE, bajo el No. 26, Folio No. 54, Tomo Uno, del Libro de 

Inscripciones del año 2017. 

   

  

   Mo 
Ab/ Orlando AlbertgMoreira Mpreira 
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